
CONCERTADO 

• L A P R O ' T I M C I A D E L E Ó N 
f i l l l l l í S l i á B . ' - 'loterveadén' 1«' Fondoi 

d« la DipuUdóa proviacUl. - Teléfow» 1709. 
| tii I j : DtEBtltííl; frOTilCial.—Tel. 1916. 

Jueves 19 íleJAgost© áe! 1 Ño le pubucalloa deaiagoa al dlaafeilvsi. 
Ejemplar cerrleatei 75.céatíaioa. 
Idem atrasad» ;|1,56 peaetai 

Advertencias.—1.a Los ««Eorea Alcaldes y Secretarios municipales están o'olíjfkdos a disponer que se fijé un ejemplar ce 
teda namero de este BOLITÍN OFICIAL «n el sitio de coutnmbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones rejfiameQtarias en el BOLETÍIS O 
Precios —SUSCRIPCIONES.—"al Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

ia«ai«s por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe an^al dentro del primer semestre. ' 
b) Juntas vecinales, Jui^ados manicipales y orgranisimos o dependencias oficiales, abonarán. 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ••* 

sat/Hakis, con-pasfO adelantado. _ , • 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas seméstrales-ó 20 pesetas trimestrales, con pa^o adelantado. 
"DÍCTOS Y ANUNCIOS.—"a) f-azg-ados municipales, «raa peseta línea. 
d Los demás, 1,50'pesetas linea. 1 ' • 

Hifllslerio de nr» PüMIsas 

Dirección General de Obras Hidránlicas 
Sección de Obras Hidráulicas 

2,a SUBASTA de las obras de desvia
ción del camino local de San Pedro 
de Luna a Caldas y L a Vega de Ro
bledo (Pantano de Barrios de Luna). 

i 

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del día 9 de 

Septiembre próx imo, se adr^iit irán, 
en la Sección de Obras Hidráu l i cas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 

' esta subasta. 
El presupuesto de contrata ascien

de a 1.570.843,10 pesetas. 
L« fianza provisional, a 28,562,65 

pesetas. 
La subasta se verificará en la cita

da Dirección General de Obras H i 
dráulicas el día 14 de Septiembre 
Próximo, a las once horas. 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la cele-
oración de la subasta, es ta rán de 
Manifiesto, durante el mismo plazo, 
ei1 dicha Sección de Obras H id ráu -

p c a s y e n la Confederación Hidro 
gráfica del Duero. 

Madr id , 12 de Agosto de 1948.—El 
Director General, P. A. , ^Luis M . í e 
Vidales. 
2619 N ú m . 490^ -54 ,00p ía s . -

: Miirtsiritíáa i í i i í i s í í ! 

GeHierBQ DiTll 
É la orsviocia de Lsdn 

Nuevas aperturas y traspasos en las 
industrias de hostelería y similares 

Para evitar ciertas confusiones que 
se vienen observando sobre la forma 
y t r ami tac ión a que deben ajustarse 
las peticiones de traspasos y nuevas 
aperturas en las industrias de hoste
lería .y similares, se recuerda a todas 
aquellas personas interesadas y afec
tadas, que de las disposiciones v i 
gentes, se desprenden las siguientes 
normas: ' ; ^ 

i.9 Traspasos . — Todas aquellas 
personas, naturales o jurídicas^ que 
ejerzan en la actualidard una o m á s 
industrias de las denominadas Res
taurantes de 1.a, 2.a y 3.a categoría; 
Restaurantes económicos , Casas de 
Comidas, Figones o Bodegones, Ta 
bernas con o sin comidas, Cafés, Ba 
res, Cantinas y Salones de baile con 

ambigú , siempre que pretendan ce3-
der en t raspasó su industria a terce-
ros, se .hallan obligados a solicitar 
la- perli-nehte au tor izac ión de este 
Gobierno C i v i l , aclarando en todo 
caso en las solicitudes si el estable
cimiento objeto del traspaso tiene o 
no cupos de ar t ículos intervenidos, 
oficialmente asigagdos, ' 

i 2,° Nuevas aperturas.— Aquellas 
personas ^naturales o ju r íd i cas que 

^ en lo sucesivo deseen ejercer las i n -
i dustrias a que se refiere el p u n t ó 
; precedente, d i r ig i rán instancia a este 
Gobierno C i v i l en solicitud de la 
pertinente autor izac ión, precisando 
en la misma en todo caso y con toda 
claridad la clase de industria que 
deseen ejercer, así como si para su 
desarrollo necesitan la conces ión de 
cupos de ar t ículos intervenidos. 

3." Industrias de hospedaje.—Por 
lo que se refiere a los traspasos y 
aurorizaciones de nuevas aperturas 
en los establecimientos de hospeda
je, las personas interesadas y afec
tadas di r ig i rán instancia al Sr. Jefe 
de la Oficina Provinc ia l del Turis
mo, en solicitud de los extremos 
c i tad«s . 

j 4.° Los industriales que actual
mente ejercen las industrias a que 
se refiere el ar t ícu lo primero, esta
blecidos con posterioridad al 9 de 
Marzo de 1946, qüe no se hallen en 

'posesión de la correspondiente auto-

I I 



2 

r ización entendida por m i Autori 
dad, se c o n s i d e r a r á n clandestinas, y 
como tales serán clausuradas. 

c u 
• - a 5* Sé advierte asimismo a todos 

los industriales establecidos, propie

tarios de Cantinas, Casas dé Comi

das, Figones y bodegones y Taber

nas especialmente, que por las A u 

toridades y agentes dependientes de 

la mía , se procederá a comprobar el 

estado sanitario de los estableci

mientos referidos, l legándose a c lau

surar aquellos cuyas condiciones 

sanitarias se consideren deficientes. 

Estas condiciones mí s salientes^ son 

las que siguen y que todo estableci

miento de los aludidos deberá reunir: 

suelo de mosaico, mostrador de már 

mol o madera especial, agua co 

rriente, ins ta lación de lavavos y ser

vicios anejosj así como buena insta

lación de luz. E n los establecimien

tos que se despache café^ éste debe rá 

hacerse con cafetera exprés . 

6,° Queda p roh ib id» a todos los 

industriales la ostentación de ró tu

los o denominaciones mercantiles 

que no se ajusten-a la realidad inter

na de los éstabl*cimientos y cuyas 

denominaciones no estén de acuer

do con la au tor izac ión concedida 

por este Gobierno-Civi l , 

Se recuerda a los señores Alcaldes 

que las ún icas autorizaciones lega

les para ejercer cualquiera de las 

industrias a que se refiere el pun- • 

to 1,°, son las extendidas por mi J 

Autor idad. 

Los señores Alcaldes y d e m á s au

toridades dependientes de la m í a , 

ve l a rán ,po r el m á s exacto cumpl i 

miento de las presentes normas, 

d á n d o m e cuenta de cuantos casos! Cid 

de infracción e irregularidades se 

observen. 

L o que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Agosto de 1948. 

2630 E l «Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E | 9 4 8 T R I M E S T R E 2 . ° 

CUENTA que rinde esta Depositaría dé las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre
sado, correspondientes'al Presupuesto del Seroicio de Recaudación de Contribunciipnes del Estado. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Premios de Recaudac ión 

Eventuales y extraordinarios. 

Reintegros, . . 

Resultas . .? 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

371.270 

371 270 

1. a 

2. ° 

3. ° 

1° 

19 

G A S T O S 

Personal y material. . . . . . . 

Gastos de R e c a u d a c i ó n , . , 

Beneficios del S e r v i c i o . . . 

Devoluciones. . 

Resultas 

T ü V A L E S . 

21.812 

29.096 

» 

24.002 

74.911 

» 

» 

06 

06 

74 

25 

)> 

» 

26 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

290.237 

» 

2.352 

377.791 

670.382 

25 

24.259 

• 1 6 1 289 

» 

430.349 

617.759 

75 

» 

96 

52 

23 

T O T A L 
de las operaciones 
• hasta este tri

mestre 

Pesetas Cts. 

31 
85 

10 

04 

30 

290.237 

2 352 

749 061 

1.041 652 

46.072 

190.386 

» 

1.861 

454.351 

75 

» 

96 

58 

29 

692.670 

05 

10 

» 

10 

30 

55 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior , . . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

g ^ r g o . . r . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre . . ' . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

296.358 81 

670.382 23 

966.74104 

617.759 30 

348.981 74 

cargo 

León, a 26 de Jul io de 1948.—El Depositario, J, Valcsyxe. t f 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se hal la conforme con los gsietitos de los libros de esta oficina de m i 

León, 26 de Jul io de 1948.—El Interventor, Lu is de la Viña. 

C O M Í S > O N P R O V I N C I A L 

' SESIÓN DE 30 DE JULIO DE 1948 
Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, , El Secretario, 
Ramón Cañas José Peláez 2607 



IISTRIT8 IHEII IE LEÉN 
D o n Alfonso de A l varado MedinP, 

Ingeniero Jefe del Distrito Mineio 
de León. 
Hago saber: Que por D. Félix Po

b l a c i ó n Poblac ión , vecino de Boñar , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cinco dél mes de Agosto, a las 
doce horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de ca rbón de cien pertenen
cias, llamado «M.a Teresa 2.a)), sito en 
el paraje «Pago de Trasmonte» , del 

" t é rmino de Pall ide, Ayuntamiento 
de Reyero, hace la designación de 
las citadas cien pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se to tnará como punto de partida 
un peñón negro de los dos existentes 
en el «Pago de Trasmonte» , el que 
está situado en la parte m á s alta 
p róx ima al cerro en dirección Este, 
situado al punto en e r centro de 
dicho peñón, y desde este punto a 
primera estaca 200 metros al Oeste; 
de 1.a a 2.a, 200 al Norte; de 2.a a 3.a, 
1.400 metros al Este; de 3.a a 4.a, 700 
al Sur; de 4.a a 5.a, 2.400 al Oeste; de 
5.a a 6.a. 100 al Norte; de 6.a a 7.a, 
1.000 al Este; de 7.ra 8.a, 200 al Norte; 
de 8.a a 9.a, 400 al Este; de 9.a a l5.a, 
200 al Norte, y de 10.a a punto de par
tida 200 al Oeste, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 d é l a citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar ios que se consideren perjudi
cados sus oposiciones ei\ instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 11.269. 
León, 9 de Agosto de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 
^ . 2583 

potables y alcantarillado a esta ciu
dad conforme al [anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
n ú m e r o 160, de 17 de Jul io p róx imo 
pasado, por el presente se expone al 
públ ico con süs anexos, por quince 
días, durante los cuales pod rán los 
interesados a que hace referencia el 
art. 229, y por las causas relaciona
das en el párrafo 3 del art. 240, am-
bas^del Dscreto de 25 de Enero dé 
1946, presentar reclamaciones a la 
Corporac ión para que esta las curse 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
todo ello según dispone el referido 
Decreto. 

L a Eañeza , 5 de Agosto de 1948.— 
E l Alca lde jnocencio Santos Vidales. 

2611 

ilfilSl! racián ersiífilil 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Hab iéndose aprobado por este E x 

celent ís imo Ayuntamiento el presu 
puesto extraordinario complementa 
rio al extraordinario vigente para 
atender a los gastos de ultimar las 
obras de abastecimiento de aguas 

Se advierte a los que quieran to. 
mar parte en dichgi subasta que na 
se a d m i t i r á n posturas que-no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que será requisito indispensable, de
positar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el importe del diez por 
ciento de la tasación. Los títulos 
propiedad, se hal lan en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los 
que quieran tomar parte en la su-
basta. - / 

Dado en León, a nueve de Agosta 
de mi l novecientos cuarenta y ocho 
- V . M . Manga.--P. S. M . ; P . H., E. Rol 
m á n , - . 
2617 N ú m . 488—46,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a un tal Paulino, (a) Regaña 
o Reguña, así como a una mujer qu& 
el día 11 del actual le acompañaba 
por el pueblo de Valdelugueros, y 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal la expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo,] residentes en el P ino (Aslurias), para 
durant^ el plazo de quince días, e l ' que en el t é rmino de diez días cora-
presupuesto ordinario de las Juntas5 parezcan ante este Juzgado al obje-
vecinales que al final se relacionan, | to de recibirles declarac ión de ser 
para el actual1, ejercicio de 1948.1 oídos, bajo los consiguientes aperci-

San Emi l i ano , 2618 ¡ biraientos. 
I A l propio tiempo, ruego a todas, 
las Autoridades ordenen a los Agen-

! tes a sus órdenes y a la vez ordeno a 
I los Agentes de la Policía Judicial, 
i procedan a la busca, captura, deten
ción y conducc ión a este Juzgado de 
los" reíeridosí . individuos, así como a 

AlHíflisíracléi le jutldi 
Juzgado municipal de León 

Don Vicente Martínez Manga, Juez 
municipal sustituto de la ciudad 
de León. • 
Por el presente hago saher: Que en la ocupac ión de las siguientes pren 

este Juzgado se sigue proces® de cog- ¡ das: diez sában^s> uaa nueva CQn las. 
n i c i ó n a instancia de D . Santos Al-1 iniciaies marcadas con hilo encar-
coba Sacris tán, contra D. Eusebio ; ca(j0 p 5. y las^restantes sin marcar 
Alvarez Pérez, y en el mismo se ha 
acordado sacar a públ ica subasta en 
ejecución de sentencia, por t é r m i n o 
de veinte días, la finca siguiente: 

Una casa siia en Las Ventas de 
Nava, calle Cortada, n.0 6, letra E , 
consta de planta baja construida de 
adobes y cubierta de teja, cuya casa 
en su totalidad, mide ciento veinte 
metros cuadrados, edificados unos 
ocho metros de frente por ocho de 
fondo y el resto de patio; l inda: de
recha entrando, casa de Domingo 
Méndez; izquierda, casa de Candelas 
Alonso; espalda o fondo, casa de 
Mariano y Enrique Bajo, y frente, 
calle Cerrada. Así se describe en el 
t í tulo de propiedad correspondiente, 
valerada en cantidad de doce m i l 
pesetas; hab i éndose seña lado para la 
subasta el día catorce de Septiembre 
p róx imo a las doce de su m a ñ a n a . 

y en buen uso; dos toallas blancas; 
tres pares de calzoncillos blancosi 
cuatnrcamisetas de verano; una ca
misa y camiseta de señora, y tres ca-
ftiisas de hombre: una azul y otra 
con rayas grises* y verdes, propiedad 
de la vecina de Valdelugueros Brígi
da Corraí( sus t ra ídas en la noche 
del 11 del actual; poniendo igual
mente referidas prendas caso de ser 
habidas a m i disposición, como 
igualmente de todas aquellas perso
nas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan cumplidamente su 
legít ima adquis ic ión o procedencia. 
Así lo dispuse en sumario n.0 70 94». 
por hurto. 

L a Veci l la , a 13 de Agostos de 
1948 . -S i ró Fernández .—El Secreta, 
rio jud ic ia l . B . F i l emón Ibarreche. 


